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07/2776

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO

Resolucion de expediente de daños, número 204/06

Visto el expediente incoado con motivo de la denuncia
formulada en fecha 19 de junio de 2006, por los daños
causados en la carretera A-8, P.K.155,300, esta
Demarcación de Carreteras ha tenido a bien dictar la
siguiente resolucion:

Imponer a don José Manuel Illera San Martín y cuyo
último domicilio conocido es Baldomero Villegas, 4, 4º A-1,
Santoña, el importe de 236,56 euros, a que asciende la
valoración de dichos daños, disponiendo de un plazo de
quince (15) días para hacer efectivo su abono en cual-
quier Banco o Caja de Ahorros en la Cuenta ”Tesoro
Público”, cuenta restringida de colaboración en la recau-
dación de la AEAT de liquidaciones practicadas por la
Administración y otros ingresos no tributarios y de la Caja
General de Depósito, utilizando el modelo 069. Una vez
validado por la entidad colaboradora deberán remitir a
esta Demarcación el ejemplar para la Administración. De
no satisfacerse la deuda dentro de dicho plazo se remitirá
certificación de descubierto a la Delegación de Hacienda
para su cobro por la vía de apremio.

La presente resolución no agota la vía administrativa,
pudiéndose interponer recurso de alzada ante el Secretario
de Estado de Infraestructuras en el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente a la publicación  de esta resolución.

Santander, 19 de febrero de 2007.–El jefe del Servicio
de Conservación y Explotación, José Francisco Sánchez
Cimiano.
07/2920

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de iniciación de expedientes por actas de
infracción y/o liquidación.

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999 (B.O.E. del 14 de
enero de 1999), se procede a su notificación por medio
del presente edicto, contando los interesados con un
plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria para pre-
sentar el oportuno escrito de alegaciones acompañado de
la prueba que estime pertinente ante el órgano compe-
tente para resolver el expediente, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17 del R.D. 928/98 de 14 de mayo,
BOE del 3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en
el plazo de 6 meses desde la fecha del acta. Para cual-
quier información sobre el estado de tramitación del pro-
cedimiento puede acudir a esta Inspección Provincial calle
Vargas 53 -4ª planta, teléfono: 942-374 012.


